
Expediente: 255/24
Carátula: COSTILLA FERMIN ANTONIO S/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA MULTIFUERO CJM N° 1 - CIVIL
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 19/02/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20230196320 - COSTILLA, FERMIN ANTONIO-ACTOR/A
90000000000 - ARGAÑARAZ, JOSEFA-DEMANDADO
20284963211 - MOLINA, PABLO ANTONIO-TERCERO
307162716481511 - RODRIGUEZ, CLODOMIRO-DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL MONTEROS

Oficina de Gestión Asociada Multifuero CJM N° 1 - Civil

ACTUACIONES N°: 255/24

*H30800115233*
H30800115233

Civil CJM

AUTOS: COSTILLA FERMIN ANTONIO s/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA. EXPTE. N°255/24.-

 Monteros, 18 de febrero de 2026.

 Proveyendo presentación de fecha 11/02/2026 realizada por el Dr. Gomez Raúl Eduardo:

 I- A lo solicitado al respecto de tener por incontestada la demanda, declarar la rebeldía de la
demandada y proceder a la apertura a prueba: No ha lugar por improcedente.

 II- Atento a las constancias de autos, especialmente a lo informado en fecha 27/11/2025 y de
conformidad con lo dispuesto en el último párrafo del art. 423 inc. 4 del CPCCT ("Si vencido el plazo de
los edictos no compareciera el citado, se nombrará al Defensor de Ausentes para que lo represente en el juicio. El
defensor deberá tratar de hacer llegar a conocimiento del interesado la existencia del juicio y, en su caso, recurrir de

la sentencia"), dispongo: Desígnese como Defensor de Ausentes al Sr. Defensor Oficial Civil y del Trabajo
de este Centro Judicial en representación de Rodriguez Clodomiro y/o sus herederos y/o las
personas que se creyeren con derecho sobre el inmueble motivo del juicio. En consecuencia:
Notifíquese a fin de que tome intervención y córrase traslado de la demanda. Hágase saber que dicha
presentación se encuentra incorporada al expediente digital para su toma de conocimiento (art. 187
CPCCT).- SMJ FDO. DRA. MARIA GABRIELA RODRIGUEZ DUSING. JUEZA P/T.-

Actuación firmada en fecha 18/02/2026

Certificado digital:
CN=RODRIGUEZ DUSING Maria Gabriela, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27207345011

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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